
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca), 12 de septiembre de 2023 

 

Radicado No.  2019-00955 

 

 

Previamente a definir lo relacionado con la contradicción del dictamen      

-avalúo-, se dispone que por secretaría se elabore el despacho comisorio para 

que se efectúe la diligencia de secuestro, tal como se le ha indicado en dos 

oportunidades. 

 

Notifíquese,      

                                   

 

                   CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 

 

 


